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DEL MARTES 6. DE JULIO DE 175 6.

3»

Vien& y de fumo de 175^
• • \

US Mageftades Imperiales fe reílituiran lafemana 
próxima de I axemboi-rg a Sckomlrun. Aquí íc ve 
la Copia de la Convención, o Ado de Neutralidad 
entre la Emperatriz Rey 11ay el Rey de trancik% 
que íe firmo én Kerfalles el dia primero de Maya 
próximo pallado , la qual es del tenor figuienté: 

Pareciendo, que las diferencias que le han íuíci- 
tado entre el Rey Cbrijliamfsinsoj el de la Gran 
Bretaña , fobre los limites de lus Poílcísionés 

,, rdpedivas» en Af inca, amenazaban cada.diá 
mas el turbar á todarla Éúrof'a\ S; M.'Chrifíiamfiwa, y S. M. la Emperatriz 

;, Reyna dtUngria, y de Bohemia, que deltan igualmente la inalterable dura- 
„ cion de la ámiítad , y buena correípouccncia , que felizmente iübfiítcn entre 
„ ambos , han tenido por conveniente tomar ciertas medidas para eíte cRdb.

S. Imperialdeclara; y promete a^ífcefin¿deimodo mas ¿otarme-, y obli- 
>) gatorió que es póísibie, que no íolaméntc no ton 21 á di*\<;^f, ni indtrvda- 
„ mente partido alguno en dichas diferencias, cuyo aflurcpto no Ja toca,ni Iobre 
„ el tiene empeño argúiio, fino que antes bien cbiervara una perfeda , y exacta 
,, Neutralidad todo el tiempo que pueda durar la Guerra^ qcafiqnada por las 
„ exprc fiadas diferehcias entré la Francia^ y la Inglaterra [Naqutriendo S. M, 
¿ Ghrijfiamfii^a por lu pinte mezclar á ninguna bvra ponencia til fu diferencia 
3, particular con la Inglaterra ,-declara 5 y promete reciprocamente, del modo 
¿ mas Íq]éíñne ; ^-; obligatorio, que no/atacará, nj invadirá con pretexto , ni 
„ razón alguiia los Palies Baxos , ni otrcSíReynos, Eilados, y Provincias de la 
» Dominagon de la Emperatriz Reynp$^mn&ÍA har^,. jxtprfiop alguna ¿U 
9, reda, ni indúe&aménte en lus Pofleísioffesg;y, derechas j yjq mifmo próijné-. 
y, te S. Mi Jnffdrial ^óx ‘ibi que mira a Jos Reynjps?í í$a<los Provincias de 

S. M. ■ Chrijtiúnifirpfa^ Efta- Convención , o-Acto de Neutra lidad fe ratificara 
„ por la Emperatriz* ReyiTa en el termino de. jéis temanas, 6 antes , fi Riere 
» pofsible, Em fee de lo qual, Nos los Miniftcos^ Plerripofenciarios de fus Má-
99 gtfad^CkrJftimfit0a±c ^etfrkh^$km<& ?^prefence,A^p,,

ei\



y los dos A me di os ico Arados y firmados ai í^erfalles si níi!in>dia que láCon- 
vención ie Neutralidad, iba del tenor íigtifentc: „ En nombre de la Sami/sima, 

Individúa Trinidad , JP*tdrey &tjo¡y Effyñta Santo, Amen. Sea notorio

mado o)r por íus reactivos Mililitros Plenipotenciarios, con el ñu de emba
razar , que ei Riego de La Guerra, que pueden encender las diferencias que? 
fe luu finando éntrela Francia, y la Inglaterra íobre ios Limites de íus reí- 
pe¿tivas Poíleísiones en Amenca, fe eitienda íucceísivamente, y perturbe la 
tranquilidad 5 y buena correípondencia, qae felizmente íubfiíten entre fes 
Mageítades: períiítiendo en un deñgnio can ialudable $ y deíeaiido eítrechar 
mas 3 y mas, y para íiempre entre si, los vínculos de la mas íincera amiíLid* 
y perfecta harmonía 3 han tenido por conven icate añadir al dicho Adro áe 

M Neutralidad , el de un Tratado de Amiílad, y Union , puramente defcnhvo, 
„ y que no mira á perjudicar á alguna otra Potencia, con tolo Ja idea de alTégu- 

, rar mas sólidamente la Paz entre los Reynos, y Eítados de fu Dominación, 
3 y contribuir , en quanto dependa de fes Mageltades, a la manutención de la 
tranquilidad general. Para elte efecto S. M. Chrifiiamfsiraa ha nombrado , y 
autorizado á los Illmos. y Excmos. Tenores Antonio Luis Roullle, Cavadera, 
Conde de fv:ty 3 y de Fomaim-Gmrin 3 Confejero en codos los Confejos de 
S. M., Mimilro,, y Secretario de Eftado, y de íus Negociaciones, y Hacienda 
Comendador , y Gran Theíbrcro de íus Ordenes ; y Francifco Joachin de 
Pedro de Mmás, Conde de León, Abad Comendador de la Abadía Real de 
Smt Arnedd de uno de los Quarcnta de la Academia Francefa^y Eni-
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íor Fsírao^dinario del Rey cerca de S. M. Carbólica; Y la Emperatriz
a ha noníb Ao i«cimente, y autorizado al ¡limo* y Excmo. leñar forqp

* * ■*«— • * _ — ^ * — * - - -

pues de haverfe comunicado iti's Plenipotencias en la forma debida, cuyas Co
pias fe añaden al fin del prefente-Tratado, y deípucs de haver conferido en- | 

3, ere si, han acordado los Artículos íiguientes: I, Havrá una Amiítad, y mía $ 
V, Union íincera, y confiante entre S. M. Chriftiamfsivta, y S. M. la Emperatriz ^ 
3, Reyna de Ungria, y Bohemia , íus Herederos, y Succeílores, Reynos, Eíta- 
„ d js , Provincias f Paifes, y Yaííallos, fin excepción alguna/ Las Partes Con-| 
„ tratantes apfic^áfeen íu coíifequengia- mayor atención a mantener entre



. - - ¿ I f
dt, y fus dícfió5 EftaJ#?>f Vaffalloi uní amiílad, y Correípondefida recipro- 

M c*, fin permitir, que por una, ni otra parte fe «ometa algún genero de hoíli- 
„ lidad con ninguna caula, b pretexto, evitando todo aquello , que pueda alte- 
a:> rar en lofeocefsivo la unión, y buena correípondencia felizmente eítabiecidas 

entre fes Mageftades, y aplicando al contrario todo fe cuidado á procurar 
w íiempre fe utilidad , honor , y* mutuas ventajas. II. El Tratado de Weftpbalia 
„ de 164S, y todos los de Paz, y Amiílad, que defde eíb época le han con- 
3> cluido 3 y febfíften entre fes Mageftades Chriftianifsima, c imperial, y parti- 
,, cularmente la Convención, o Ado de Neutralidad firmado oy , fe renuevan, 
5> y confirman por el prefente Tratado en la mejor forma, y como íi fe infer- 
3, taílen en el al pie deia letra. III. S. M. la Emperatriz Reyna promete, y fe 

obliga a garantir, y defender todos los Eftados, Provincias, y Dominios, que 
S-M. €hrijhianifsima pofíee adualmente en Europa 3 tanto por si, como por 

3, fes Succeílores, y Herederos, fin excepción, contra los ataques de qualquiera 
3, Potencia que fea, y para íiempre, exceptuado fin embargo únicamente el cafe 
3, de la prefente Guerra entre la Francia* y la Inglaterra* legua la Convención, 
„ o Ado de Neutralidad filmado oy. IV. S. M. Chriftianifsima fe obliga, por lo 
3, que mira á S. M. la Emperatriz Reyna, fes Succeílores, y Herederos, fegun 
w k orden de la Pragmática Sanción, eftablecida en íu Cala, á garantir, y de- 
3, fender contra los ataques de qualquíera Potencia que fea, y para fíempre, to- 
„ dos los Reynos, Eftados, Provincias, y Dominios, que S. M. imperial polfee 
3, adualmente en Europa, fin excepción alguna. V. Por una confequencia de 
3, ¿fta garanda reciproca trabajaran fíempre de acuerdo las dos altas Partes Coiv 
3, tratantes en las medidas que les parezcan mas convenientes para la manuten- 
,, don de la Paz i y en el cafo de que los Eftados de una, ü otra fean amenaza- 
3, dos con alguna invafion, emplearan fes buenos, y mas eficaces oficios para 
3, evitarla. VI. Pero como los buenos oficios que fes Mageftades fe prometen, 
3, pueden no tener el efe&e defeado , íe obligan defde aora á íbeorrerie recipro- 
3, camente con un Cuerpo de 2.4^- Hombres, en el cafo de que uno, u otro fea 
33 atacado por qualquiera Potencia con algún pretexto, excepto únicamente en 

la prefente Guerra entre la Francia, y h Inglaterra íbhre los Limites en 
„ America* como queda dicho en el Articulo IH. deL prefente Tratado. VII. El 
3, focorro fe compondrá de 1 Sp- Hombres de infantería, y de Cavalleria, 
„ y fe pondrá en marcha feis femanas, b dos meíes á lo mas, deípues del reque- 
„ rimiento que fe hiciere por aquelk de las dos altas Partes Contratantes , que 
„ fe hallare acometida, o amenazada de alguna iuvafion en fes PoíTefiiones. 
3, Eftc Cuerpo de Tropas felá mantenido á expenías de kPotencia que debiere 
„ darle, y la que le recibiere le dará Qaarteies de Invierno 5 pero la Parce que 
3, le pida tendrá ia acción de pedir, en lugar del íbeorro efeótivo en Hombres, 
^ «1 equivalente «n dincro,queierá pagado de contado por cada mes3y avaluado



lll
„ por el tota!, (y fia que fe pueda por una, ni otra parte exigir mas con ningiiíi 

pretcxco} a razón de S[j- Harina , moneda del Imperto , por cada i p- Hom- 
bres de InFanteria , y de por cada 13- de Cavallerk. VIII. S. M. Chrif- 

3> úamfsima, y S. M la Emperatriz Reyna le refervan el combidar, de común 
„ acuerdo 5 á otras Potencias á entrar en elle Tratado puramente defenfivo, 
3J IX. El prefente Tratado lera ratificado por fus Mageftades Chriftíamfstma, 
j,, e Imperial, y íe cambiarán las Ratificaciones en el termino de íeis íemanas, 
pj contadas deícfe el dia de la fecha* o antes, fi fuere poísible. En fec de lo qiial, 
33 Nos los infraícnpios MLiiflros Píen i poten ciarlos de S.M. Cbrifiianifsima 3 y 
33 de S. M. la Emperatriz Reyna de Uniría, y Bohemia^ hemos Hj'mado el prc
as lente Tratado, y puedo en el los Sellos de nueftras Armas. Hecho en Ver- 
„folies á primero de Mayo de 1756. ( L. S.) A. Z. Romlle. (L. S.) G. C 
3, de Stabremberg. ( L. S. j F. f. de Pedro de Sentís. En el primero de los dos 
Artículos íepirados íe refiere, que el orden con que el tercero, y quarto de efe 
te Tratado ie iníerce en los Exemplarcs de él , mo podrá traer confequencia al
guna ; y en eí legando le dice , haverfe convenido entre las dos Potencias 5 que 
el Idioma Francés , de que íé ha uíádo en el Acto de Neutralidad > y Tratado 
defenñvo expreflidos a o de que fe ulare en los Adtos de Accelsion de otras

± L - -l ~ -------r — Jr,------------O-----  ----- —  ------
tratantes, debiendo conformarle con lo que fe ha obfervado , y debe obfervarfe 
por parce de las Pocen tías, que eftán en 1110,7 poifeísion de dar3y recibir Ejem
plares de femé jantes Tratados, y Ados en otro Idioma, que el Francés. Eítes 
Artículos eítan firmados cambíen por los exprdíados Miniftros Plenipotencia 
ríos de las dos Potencias.

Genova 19. de fumo de 1756.
Aviendo el Sereniisiino fnm f acabo Venerofo terminado el dia 1 r. do elle 

1 dos años de la Dignidad de Das de cita República , transfirib 
d Palacio Ducái al luyo propio 5 acompañado de los Excmos?

¡ero de pcríónas de la principal Nobleza. El

m:s los 
fu reíidmcud

o%.iirac*nres y de un 9'mi na
Marees pallado por la maiuna fe hizo el ac 
bu-. leudo fidido dedo- r»ar * ■•.ferrs

acoftumbrado Sorteo del Seminario,
le* faías Agnftin Sur

Agt'-ftin Aic.no 5 JLdarcdo Pjíva^-, y 'pian Laca j y para Procuradores ¿os 
Nobles Ag-fiin di dvegrí, y Anfrano Saoli. Eferiven de Roma, que el Papa, 
que havia paitado el día iS. del mes antecedente á Cafiel-Gandelfo , perma
necía en eíte Sido con perfecta íalnd j y que el Conde de Staawille , Emba- 
xacíor de- Francia, havia recibido últimamente algunos Pliegos, de fu Corte, 
concernientes al Tratado de Alianza defenfíva* concluido el día primero de 
Mayo entre S. M. Cirifiianijlima, y la Emperatriz Reyna de TJngpa, 3 y Bo
hemia , haviendo pallado el dia fomente á la Audiencia de íu Santidad para

r ° darle



........... i *'5

darle parte de eík gran noticia. -Aviílui do Marfella con fecha de 4. de elle 
mes y que e fiaban promptas á partir de aquel Puerto para Menorca 40* Em
barcaciones s cargadas de Víveres , y Municiones de Guerra; pero que 110 fe 
creía, que un numero can grande de Provisiones íe coníumieílé enteramente 
en aquella Isla ; bien que era cierto , que el Sido del Fuerte de San Phelipe du
raba mucho mas tiempo del que fe havia creído. Los biglefes fe defienden con 
vigor. Su Ardlleria ha deftruido enteramente el Arrabal de la Rgvale y y co
mo todas las cafas, que formaban en él un genero de abrigo contra las Balas* 
y Bombas , fe hallan derribadas a no han podido íubíiftir allí las Tropas Frun
ce fas y y íe han vifto preciíadas á eftablecer en otro parage nuevas Baterías, 
que comenzaron a diíparar el 15. del pallado con acierto,

Londres ti. de fumo de 17JÍ.

MONS. Mello de Cafiro, Embiado Extraordinario de S. M. Fidelifsma, 
tuvo el 3, de eíle mes en Kenfwgton fu primera Audiencia particular 

del Rey 5 en la qual prefento £ S. M, fus Cartas de Creencia* El Rey ha nom
brado al Lord Tyrawley Govemador de Gibraltaran lugar del General Fowke. 
La mutación de elle Oficial fe atribuye , fegun dicen, por ha ver rehufado dar 
al Almirante Bing un Regimiento de fu Guarnición para reforzar la del Fuer
te de San Phelife , en Mabon. El Lord Tyraivley ha partido ya para íu nue
vo Govierno , acompañado del Cavallero Wtfeman 5 y dd Capitán Rennsfordy 
fus Ayudantes de Campo 3 como también del Conde de Parrimare , que va á 
incorporarle con fu Regimiento a Gibraltar 5 para cuya Plaza íe ha de embarr 
car un coníiderable refuerzo de Tropas en la nueva Eíquadra 5 que fe embia 
al Mediterráneo s á las ordenes del Almirante ffaivke, y del Gefe de Eíquadra 
Saunders s que ha íido creado Almirante. El dia 8, íe tuvo un gran Coníéjo en 
Kenjington s con motivo de los Pliegos que la Corte recibió del Almirante 
Bing y en que participa el Combate Naval, que íe dio el 10. dd mes pallado 
cerca de Menorca» La Relación de elle Almirante , y la dd Marqués de la Ga- 
lifmmere eífcán muy conformes. El primero fe ha retirado i Gibr aliar para re
parar tres de fus Navios , que 110 podían permaaecer en d Mar. M011Í. Keithy 
Miniítro Plenipotenciario del Rey en la Corte de riena, ha embiado á S. M. 
Copias de los principales Articulos dd Tratado , que !a Emperatriz Reyna ha 
concluido con el Rey Cbrifiianifsimo. Ella Princeíi ha declarado, fegun dicen, 
á Monf ICeitb , que en los empeños que ha tornado con la Francia ^ no tiene 
defignío alguno de apartarle de los que íhhfiften entre S. M. Imperial, y el Rey 
de la Gran Bretaña ; y que íu verdadero fin ha íido el mantener la-tranquilidad 
en Fas Eftados, y evitar que el fuego de la Guerra fe comunique á ellos con mo
tivo de nncftras diferencias con la Francia» Las cartas de Fonfrontb de 9. di
cen 5 que los AlmirantesHawkc , y Sa&ndtrs havian llegado alii; y que la Éí- 
quadra 3 que han deanandar 3 debia hacerle á la vela al primér viento favora

ble.
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ble. El Almirante Afoftjn partió de Pljmoy:th el primero de cité mes en íu Na
vio el AFagnanhno^ acompañado de otros 5, Navios de linea. Eíta Eíquadra 
parece fe dirige al Occidente. Avilan de Briftbl , que el Navio la Golondrina 
havia llegado el dia 3. de li Carolina AFeridional , y referido íu Capitán , que 
el Navio de Guerra la Ramajea havia conducido allí , antes de íu partida , dos 
Navios 3 y dos Bergantines de á 300. Toneladas , que bebdan de.Santo Vomingo 
á Francia con frutes de aquella Isla. Y de Fonfmotíih avilan también , que el 
Navio de Guerra la Sorprtfa havia llegado de las jDunas con iz. Navios de 
traníporte , que llevaban á iii bordo los Oficiales, y Reclutas,dellinadas para los 
Regimientos que eftan en la ¿huerica Septentrional. Los miíinos aviios refie
ren , que allí corría por muy cierto, quedos Francefis fe diíponian para hacer 
un dclémbarco en ia Isla de ferfey. Aunque tila noticia no fe confirma, íe la
be á lo menos, que fe juntan muchas Tropas en las Cofias de Normandta 3 y 
íe teme con razón , que edén deflinadas á intentar la conquifta de efla Isla , y 
la de Guernfiy. Ya le ve de qnanta importancia fon una , y otra para nueítra 
Nacicn ; y aísi, el Govicrno hadeflinado algunos Navios de Guerra para ob- 
fervar los movimientos de los Frunce fes, y embia igualmente algunas Tropas, 
y da otras providencias para íu refgtiardo.

Taris 19. de fmio de 1756.
L Rey, acompañado de la Delphina, y de Madamas ¿1 del ay da , y F^Morta, 

r, flie el dia del Corpus á la Iglefia ¿cNctJlra Senara de falles , y afsiílio
la Pj'oceísion, que paíso, fegun ceítumbre, a la Capilla de Palacio, en donde 

la Reyna, el Ddphin, y Madamas Soph'ia, y Faifa adoraron el Sandísimo; y 
dcfpues de la Proceísion oyb S. M. la MiíTa Mayor en la Iglefia de Nueftra Se- 
Hora con los Delphines, y Madamas de Francia- La Declaración de Guerra con
tra la Gran Bretaña le publico el 16. de efte mes , y condene en reíiimen: 

Que toda la Europa labe, que el Rey de Inglaterra fue el año de 175^. el 
agre flor de las Polleísiones dd Rey en la America Septentrional, y que en Ju
nio del año paíiado k .Marina Inglefa, en menoíprecio del Derecho de Jas 
Gentes; y de la fe de los «rr-vCMos, comenzó a exccutar contra los Navios de 

r, S, M., y la Navegación , ¿ Comercio de fus Vaflailos las mas violentas hofe 
. «GkUJes-: One elRn? A .inflámente ofendo de ;da infidelidad .* y dd iüÍiiÍT 

hecho á íu Y andera, no ha íteen^iGo , durante ocno mek-s,ios-cívétos de íu 
íentimiento, y íu que debe á la Dignidad -de fu Corona , fino por el ten or de 
exponer la Europa á las infelicidades de una nueva Guerra : Que con efle fin 
tan ialudable 1:0 ha eorreípondido la Francia-icfdc luego a los injufios pioce- 
dimicntos de-la Inglaterra? fino con la conducta-mas moderada: Qnc mientras 

, que la Marina Inglefa tomaba con las mas adiólas violencias , y algunas ve- 
, ccs con los mas vergonzolbs artificios los Navios Franafes, que navegaban 
coa-ccmñjmza baxo de la ialva-guardia de la íé publica , S. M. embio á ht-
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9igtaterra¡ tftia Fragafo, quehavk fido ¿prelada. por;‘ fi Marina Francefa ¿ y 

las Embarcaciones Inglefizs continuaban tranquilamente fe Comercio en los* 
Puercos de Francia'. Que míe ñeras fe trataba con La. mayor dureza en las Islas 
Británicos a los Soldados , y Marineros Francefis , y íe rompían los Limites* 
que la Ley Natural, y la Humanidad lian preícripto a los mas rigorofes de
rechos de la Guara, los Inglcfis viajaban, y habitaban libremente en Fran
cia baxo la protección de las atenciones 3 que las Naciones Políticas fe deben 

,5 reciprocamente : Que mientras que los Miniílros Ingle fes , baxo de la apa
riencia déla buena fee,iiíangeaban al Embarcador del Rey con faifas proteftas, 
fe exccutaban yá en todas las partes de la -America Septentrional ordenes di
rectamente contrarias a las engañólas feguridades 3 que daban de una próxi
ma reconciliación : Qae mientras que k Corte de Lendrts apuraba el arte 
de las Negociaciones fccrctas* y los Subfidias de la Inglaterra, para fiibievar i 
las demas Potencias contra la Corte de Francia, no las pedia el Rey ni aun 
los íocorros , que las Garandas 5 o Tratados defenfivos le daban autoridad 
para exigir j y no les aconíejaba fino las medidas convenientes á fu quietud, 
y feguridad : Quo efta ha fido la condudfca de las dos Naciones : Qae íú inuíi- 

3) tado modo de proceder debe convencer á toda la Europa de las ideas de defe 
confianza, ambición , y codicia , que mueven á la una, y de los principios de 
honor* jufticia* y moderación (obre que camina la otra : Que el Rey havia 
eíperado , qas el de Inglaterra y no conGik^náo por ultimo fino las reglas de 
la equidad , y los incereífes de f u propia gloria* deíáprobarla los eícandalofos 
excellos * que incefíántemente executaban fus Oficiales de Mar: Qae S. M- 
miíma le havia dado un medio tan julio , como decente * en haverle pedido 
la prompta * y entera reCUtucion de los Navios Francefis3 tomados por ia Ma
rina Inglcfa 3 y íe havia ofrecido , baxo efla Condición Preliminar a entrar en 
Negociación iobre las demás íatisfacciones á que tenia deresho 5 y conientir 
en una Compoíicion amigable iobre las diferencias concernientes á la Ameri
ca : Qje haviendo el Rey de Inglaterra defpreciado ella propoíicion, recono
ció S. M. en eño la mas autorizada Declaración de Guerra, fegun lo havia 
anunciado en íu requerimiento: Que la Corte Británica podía luver omitido 
una formalidad, que fe havia hecho inútil y y que otro motivo mas eílencial 
huyiera debido obligarla , á no íujetar al juicio de la Enropa los pretendidos 
agravios * que el Rey de Inglaterra ha alegado contra la Francia cu la Decla
ración de Guerra , que ha hecho publicar en Londres : Que las vagas imputa
ciones que elle Eferito contiene , no tienen en la realidad ningún fundamento; 
y que el modo con que fe exponen íblo probaría fe debilidad, (i no ís huvisra 
domo (Irado sólidamente fe íulfedad en la Memoria * qae el Rey ha hecho rc-

»
a>
ii
ii
33

33

33

11
33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33



)>
»>
)>

» 
9> 
3) 
3> 
3) 
3);

n6
„ ha hablado en cita Memoria, porque no eri poísible preveer, que la Ingla- 

terraiievaííc tan adelante, como la ha hecho , íu delicadeza iobre la elección 
de ios medios de eludir: Qae en ci íi traca de las obras c^nflruidas en Van- 
kerqitey de las Tropas que el Rey ha juntado en íus Coíhs dd Occeano: Qae 

„ íe podrá creer, oyendo al Rey de Inglaterra en iu Declaración de Guerra,que 
„ ellos dos objetos han motivado la orden qae dio de apoderarle en el Mar de 
„ los Navios pertenecientes al Rey , y á Ius Vaílalíos: Que fin embargo, nadie 

ignora, que no íe comenzó á trabajar én Fnnker^te halla delpues de haver 
íido apretados dos Navios de S. M., atacados en plena Paz por una Eíquadra 
de 13. Navios Ingíefis: Que igualmente labe todo el Mundo, que la Marina 
Inglefa íe apoderaba feis metes havia de las. Embarcaciones Fr anee fas, qnan- 
do á imes de Febrero ustinio íe pulieron de orden del Rey en marcha para las 
Co/las Marítimas ios primeros Batallones : Que ii el Rey de Inglaterra refle
xiona alguna vez iobre la infidelidad de las Relacione s, que íe le han dado ea 

„ eílos dos aíliimptos., acaíó no perdonará á los que le han. obligado a íentar 
,, unos hechos, cuya íupoíkion no puede colorearle con las menos eípeciolas 
,, apai iencias: Qje lo que el Rey íe debe á si miínio , y á íus Subditos, le ha 
„ finalmente obligado á rechazar la fuerza con la fuerza j pero que coatíante? 
,, mente fiel á iiis naturales íentimientós de juílicia , y moderación > na lia di- 
„ rígido íus operaciones Militares ii.no contra el Rey de Inglaterrafiw Agreflorj 
„ y que todas. íus Negociaciones policios no han tenido por objeto otra coía, 
„ que jtiíliíicu* la confianza, que. las demás Naciones de la Europa tienen en. 
„ íu amifiad , y en la rectitud de íus intenciones..

Madrid 6. de fallo de 1756.
Ermanecen los. Reyes nueílros Señores, en el Real Sido de Aranjucz íin no

vedad en íu importante íalud, íegun anuncian las noticias, que íe reciben 
diariamente en. cita Villa \ y coníigucn igual felicidad en el de San Ildephonío la. 
Reyna Viuda nuctlra Señora, y el Señor Infante Don Luis.

El Rey ha concedido licencia al M. Fr. Don Martin Sarmiento para renun
ciar la Abadía Clauílrál Benedictina del Real Moaaílerio de Ripoll, y la ha con
ferido á Don Fr. Joieph de Oriol y de Tord, Paborde del mifmo Monallerio.

S. M. ha nombrado para la Ganongia, y Dignidad de Maeílre Eícuela de la 
Santa Igieíia Cathedrál de Tuy á D.Fcmnin Texerizo de Tejada, Colegial Hués
ped en ti Mayor de Oviedo de Salamanca, y Cathedracico.de Viíjxras de Car 
nones de aqutiia Ui^veríidad..

p

Mí
El Aferc/.rio Hiftorlco , yFul;tico del mes de Mayo de eíle año, íe hallará 

el Jueves próximo en caía de D. Ftanctíco Manuel de Mena, calle délas 
Carretas y en Cádiz , en la Librería de Salvador Sánchez , frente de San 
Aguftin, y en Murcia , en caía de X menez Roldan, caile de Zambrana. •

CON PRIVILEGIO.
EN MADR ID ‘ En U Imprenta de la Canta P4 calle de Alcali*


